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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLL'C/ON de 8 de mar:aa de 1991. de la Subsecreta
rIa, ]lor la que sc eOlll'OCan pruc-bas sc!cctiras para la
pro\'/sióll de pla:=a,<, por contrato laboral.fijo.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 995jJ990. de
27 de julio. por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año
1990. y cumplidos los trámites establecidos en el artículo 8.o de la citada
disposición,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que tiene atribuidas.
y de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al SC1Yicio de la Administración del Estado. acuerda:

Primero.-Anunciar la convocatoria de pruebas selectivas de las
plazas que se indican en el anexo de la presente Resolución.

Segundo.-Las plazas se proveerán por el sistema ·selectivo que se
indica en el citado anexo, mediante contrato laboral fijo.

TCft'cro.-EI Convenio Colectivo aplicable a las plazas que se
convoquen es el correspondiente al Mmisterio de Sanidad y Consumo
y el Instituto Nacional del Consumo, publicado en el «Boletín Oficial del
EstadO); de J 1 de febrero del corriellte año (Resolución de la Dirección
General de Trabajo de 4 de febrero).

Cuarte.-Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en los
Servicios Centrales y Provinci¡¡lcs ,de este Departamento, Instituto
1\"acional del Consumo, Delegaciones del Gobierno, Gobiernos Civiles,
Dirccyi?n qeneral de. l,a F~nción Pllblica )' .Cent~o de I~fo.rrnación
Admm¡stratIva del Mlnlsteno paro las AdminIstracIOnes Publicas.

Quínto.-Ef plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturali.?s contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el (~Boktín Oficial del Estado}).

Madrid. 8 de marzo de 199L-El Subsecretario, P. D. (Orden del7
de enero de lY91), ei Director general de Servicios, Juan Alareón
r\'10ntoya.
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A!';EXO

Pm\incia) localid;¡d

Vizcaya-Bilbao _.
NJyarra-Imarcoain.
Las Palmas de Gran Canaria.
Madrid ..

M~laga ...
AlIcantc.
Valencia.
GuipÚzcoa-Irún.
Bal("ares-Palma de Mallorca.
Barcelona .
Las Palmas de Gran Canaria.
Murcia-Cartagena.

IPOnlc\'edra-Vigo ..
Sama Cruz de Tencrife ..

Baleares·Mahón,

BalC'ares~Mahón.

Baleares-Mahón.

Baleares-Mahón.
Madrid.
Barcelona
Baleares-Palma de Mallorca ...
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Murcia ..
Alicante.
Málaga ..
Cádiz-AIgeciras. . .

Número Procedimil.'ntos
dc plazas dI.' selección
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1 Concurso.
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1 Oposición.
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1 Concurso.
2 Concurso.
l Concurso.
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El periodo ocupacional de los Ayudantes de Ofici"5 Dis.;:onlim.lu5 es del I.de mayu al 31 de oclubre.

7888 RESOLUCiON deS de mar:=o de 1991, de la Su!isccrctar(a.
por la que se convoca concurso de méritos para la prm'isión
de I/Jla plaza, fuera de Conrenio, de Dir('C[or técnico de
Eswdios J' Campmias de Información. con desfino en la
SecretarIa General del COllsúmo del Miníslerío de Sanidad
y Consumo. -

., ~n.cl.I:mplimiento de lo establecído en el Real Decreto 995/1990. de

.:. 7 oc )ulJo, po~ el que se ap~ucba la oferta de empleo público para el año
1990, y cumplIdos los trámItes establecidos en el artículo 8.° de la citada
disposición,

Esta Subs~cretaría, en uso de las competencias que tiene atribuid.Js,
y de ,c<:mformldad con lo dispuesto en el Real Decreto :223í 1984. de 19
dI:, dICIembre, po.r el. que se aprueb~ el Re~lamcnto General de Ingreso
del Personal al Sen.·lelO de la Admlllistraclón del Estado acuerda:

Primero.-Anunciar la convocatoria de concurso de meritos. para la
provisión de una plaza, fuera de Convenio, de Director técnlCo de

Estudios y Campañas de lnfonnación. con destino en la Secretaria
General de Consumo del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Scgundo.-Las bases de la wnvocatoria se encuentran expuestas en
los tablones dc anuncios de los Servicios Centrales del Departamento.
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información
AdministratiY8 del Ministerio para las Administraciones Públicas e
Instituto Nacional del Consumo. '

TC'rccro.-EI plazo de presentación de instancias para participar en el
concurso será dí: veinte días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación di.? esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

:-"1adrid, R de marzo de. 1991.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 17
de enero de 1991), el Dlrector general de Servicios, Juan Alafe6n
Montoya.


